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SIIN'I'ENCIA IN'I'ERLOCU'TORIA DEL'IRIBUNAL CONSTITUCIONAL

l,inla. 22 cle agosto cle 2018

ASI]N'I'O

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Juan Villegas Malta

contra la Resolución 7, cle lecha l0 de mayo de 2016, de fojas 259, expedida por la
Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia del Santa,, quc declaró improcedente

la dcnranda de autos.

}.LINDAMI'NTOS

lln ia sentencia emitida en el Expedientc 00987-2014-PA/TC. publicada en cl diario

lirnclamento 49, con carácter de plccedente, que se expedirá sentencia intcrloclttor ia

clenegatoria, clictada sin más trárnite, cuando se prcsente alguno de los siguientes

supuestos, clue igualmente estáu contenidos en el artículo l l dcl Rcglamento

Norurativo de I Tribunal Clonstitucior-ral:

a) Carczca de fündamentación la sllpllesta vulneración que se invoque.

b) La cuestión de Dcrccho contenida en el recurso no sea de espccial trascendencia

constitrlcional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedcnte del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido dc manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. Iin e[ presente caso. se evidencia que el recurso de agravio no está ref'erido a una

cuestión de f)erecho de espccial trascendencia constitucional. Al respccto, un

recllrso carece de esta cualidad cuando no está rclacionado con el contenitlo

constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando vcrsa sobre un

asunto materialmente excluido del proceso dc tutela de que se trata; o, fir'ralmente.

cr-Lando lo pretendido no alude a un asunlo que requiere una tLltela de especial

Llfgencia.

3. I-lxpresaclo cle otro modo, y tenicndo cn clrenta lo precisaclo en el fundamento 50 dc

la sentcncia cmitida en el Expedienle 00987-2014-PA/TC, una cuestión no revisle
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'cspccial tt ascenclencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una tutura

resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algúrn conflicto de relevancia

constitucional. pues no existe lcsiÓr.r que comprometa el derecho fundamental

intolucrado o Sc tlata de un asunto que no corresponde resolver en la vía

coustitlrcional; o (2) si no existe nccesidad de tutelar de manera urgente el derecho

constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a

este órgano colegiado para cmitir un pronunciamiento de fondo.

Ijn el caso de autos, el dcmandante solicita clue se declaren nulos:

[!l reclueriuriento dc sobreseimienlo cle lecha 2 cle febrcro de 2015 (f.7i),
emitido pol la Quinta Fiscalia I'rovincial Penal Corporativa del Distrito Fiscal

clel Santa. mediantc el cual se solicitó el sobreseimicnto del proceso penal

seguido contra dcu Jorge Alvarado Rar¡os-Aliaga Castro, por 1a presunta

comisiór-r dcl delito de lesiones culposas en agravio dc dor.r Juan Villegas Ma11a.

La Disposición Fiscal 199-2015-3"FSP-MP-DF-SANTA-(C), de fecha 26 de

agosto cle 2015 (f. ll7). emitida por la -fercera Fiscalía Superior Penal del

Distrito l.'iscal del Santa-Nuevo Chimbotc, que ratificó el requerimiento cle

sobreseimiento de fecha 2 dc f'cbrero de 2015.

i-a ll"esoir-rción 8. de fbclia 8 de setiemble de 2015 (1. 126), emitida por el Quinto
.Iuzgado de Investigación Preparatoria dc la Corte Sr.rperior de Justicia del Santa.

clne declaró fundado el requerimiento de sobreseimicnto fbnr.rtrlado por cl

Ministerio Público.

Y que, como consecuencia de ello, sc disponga un plazo ampliatorio dc la

investi gación preparatoria Isicl.

5. En líneas generales, el recttrrente alega que se han violado sus derechos

tilndamentales a la tutela plocesal ef'ectiva y al debido proceso y cl principio de

interdicción de Ia arbitrariedad, debido a quc i) el fiscal superior ilemandado.

crrónea y arbitrariamente, con base en los certificados médicos emitidos por los

médicos legistas. cuando lo necesario e1'a tener un infcrrme de rnódicos

especializados, conflrmó el requerimiento de sobrcscit.niento plesentado por cl

liscal provincial a pesar de quc cste no cumplió con realizar las diligencias

ordenadas por el Juzgado de Invcstigación Prcpalatoria, lo que conllevó que la
ir.rvestigación se realizara cu fbt'ma deliciente; y ii) a pesar de que el juez de

.1
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invesligación preparatoria no se encontraba de acuerdo con la decisión de sobreseer

cl proceso, emitió un aulo en dicho sentido.

En cuanto a lo primero, lo alegado no encuentlan respaldo directo en el contcnido

constitucionalmcnte protegido de los releridos derechos fundamentales, porque, en

puridacl, lo que se cuestiona es la apleciación táctica y jurídica realizada pol el

lvliuisterio Púrblico, que determinó que correspondía sobreseer el proceso

subyacente. Por lo tanto, cstc extremo del recurso de agravio constitucional resulta

notoriamente carente de especial trascendcncia constitucional, ya que no cabe

revisar, a manera dc suprainstancia, lo decidido por los fiscalcs den.randados.

Irn todo caso, cl llero hecho de que el accionante disienta dc la fündamentación que

silve cle respaldo a la decisión del Ministerio Pirblico cle solicit¿rr el sobrescinticuto

clel proccso no significa qtle no exista justificación o que. a la luz de los hechos clei

c¿iso, aquella sea aparentc. incongruente, insuflciente o incurra cn vicios cje

moti\¡ación intema o extema.

8. Rcspecto a lo segundo, el juzgado de investigación preparatoria demandado se ha

Iimitado a actuar de acuerdo con Io estipulado en el numeral 3 del artículo 346 del

rcfcfido código Procesal Penal, según el cual:

Si el Fiscal Superior ratifica el requerimiento dc sobreseimiento, el Juez de la

lnvestigación Preparatoria innred iatanrente v sin trámite alguno dictará auto dc

sobreseimiento.

Por 1al motivo, en este extremo tambiór-r corresponde declarar improcedente el

recllrso de agravio constitllcional dado c¡ue la cuestión de Derccho planteada carece

c1e especial trascendencia constitucional.

9. I-in consecuencia, y de lo expuesto en los fr"rndamentos 2 a 8 supro, se veritlca qttc

el prcscnte recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el

acápite b) del flrndamento 49 de la sentencia emitida en e1 Expediente 00987-2014-

PA/TC y en el inciso b) del artículo 1l del Rcglamento Normativo del 'l'ribu nal

C¡nstitucional. Por csta razón, corresponde declarar, sin más trámitc, improcedente

el recLrrso de agravitr constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere

la (lonstitució¡ Política del Perú. y el fundamento c1e voto del magistrado
Espinosa-Saldaña Barrera, que se agrega,

6
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Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque Ia cuestión

de Derecho contenida en el recurso carccc de especial trascendencia constitucional.

II.AMOS NUNI!]Z
I,EDITSMA NARVÁEZ
IiSPINOSA-SALDAÑA BARRERA

Lo que ccrüflco:

l,t (t
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HELEX
8.ñ§. ¡b lr §¡h PrinrQ
mqil^t co*fltnoola r

PublÍquese y notifiquese.

SS.
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FUNIIAMENTo DE voro DEL MAGISTRADo ESpINoSA-saln.rñn
BARRERA

Estoy de acuerdo con el sentido de lo resuelto en la presente resoluciónl sin embargo,
considero necesario efectuar las siguientes precisiones:

1. Nuestra responsabilidad como jneces constitucionales del Tribunal Conslitucional
peruano incluye pronunciarse con resoluciones comprensibles, y ala vez, rigurosas
técnicamente. Si no se toma en cuenta cllo, el Tribunal Constitucional falta a su
responsabilidad institucional de concretización de la Clonstitución, pues dcbc
hacerse entender a cabalidad en la comprcsión del ordenamiento jurídico ccrn-&¡rme
a los principios, valores y demás preceptos de esta misma Constitución.

S.

ESPTNOSA-SALDAÑA BARRERA *l f"

w.-'

Lo que cerüfíco:

HEL R REY
§.crrlüf. ó t §¡l¡ PrÍrrra
rñqfiat cor.r¡TUCTO ¡tAL

2. En esc sentido, conviene poner en conocimiento del recurrente que cn cl
ordenamiento jurídico peruano, conformc al ar1ículo 4 del Código Procesal
Constitucional, la tutela procesal efecliva incluye al debido proceso en sus diversas
manifestaciones.
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